
 

 

CLAUSULA ADICIONAL N° 1 AL CONTRATO No 201900121 
 

 
 
La presente constituye la Cláusula adicional No. 1 al Contrato 201900121, cuyo objeto es "Servicios 
tecnológicos mediante aplicativo para la administración y gestión del mantenimiento preventivo y 
correctivo de los automotores de los diferentes clientes de la ESU. Incluye implementación, 
capacitación, soporte, APP para dispositivos móviles y  almacenamiento en nube”, por la cual se 
adicionan recursos y se amplía el plazo de ejecución, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

A. Que el contrato 201900121 se suscribió el día diecisiete (17) de mayo de 2019, por un valor de 
SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($76.500.000) y un plazo de ejecución 
hasta el treinta y uno (31) de enero de 2020. 

 
B. Que la garantía única de cumplimiento fue aprobada por la Secretaría General el día 

veinticuatro (24) de mayo de 2019. 

 
C. Que en cumplimiento del reglamento de contratación de la ESU, el treinta (30) de enero de 

2020, el supervisor del contrato presentó justificación y la recomendación respectiva que se 
anexa a esta cláusula adicional para ampliar el plazo de ejecución y adicionar recursos por la 
suma de ochenta y cinco millones de pesos ($85.000.000), en consideración de la necesidad de 
seguir contando con la herramienta tecnológica para la gestión del mantenimiento del parque 
automotor de los organismos de seguridad y justicia. 

 
D. La siguiente es la información presupuestal de la presente cláusula adicional: 

 

Contrato Interadministrativo NA 

CONTRATISTA: SOFTWARE SOLUTIONS TECHNOLOGIES S A S 

NIT: 900.878.482 

CONTRATO No: 201900121 

OBJETO DEL CONTRATO:  "Servicios tecnológicos mediante aplicativo para la 
administración y gestión del mantenimiento 
preventivo y correctivo de los automotores de los 
diferentes clientes de la ESU. Incluye 
implementación, capacitación, soporte, APP para 
dispositivos móviles y  almacenamiento en nube” 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO MARCO: HASTA EL 31 DE ENERO DE 2020 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $76.500.000 

CLAUSULA ADICIONAL No 1: Ampliación: Hasta el 31 de diciembre de 2020 
Adición: $85.000.000 

VALOR TOTAL CONTRATO $161.500.000 



  


